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Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña Carmen Diéguez Moneada se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo. 
sobre impugnación del acuerdo del Con
sejo de Ministros de 24 de abril de 1981, 
que desestimó, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y Urbanismo, el re
curso de reposición formulado contra el 
Decreto 2415/1978, de 26 de julio, que 
aprobó la delimitación, previsiones de pla
neamiento y precios máximos y mínimos 
del polígono Villalobón, de Palericia; plei
to al que han correspondido el número 
general 512.516 y el 611 de 1981 de la Se
cretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribual 
-dentro de los términos expresados en el
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 25 de septiembre de 1981.

Madrid, 25 de septiembre de 1981.—El 
Secretario, José Benéitez.—15.461-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyc 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Cayetano Serna Serna se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 10 de junio de 1981, que deses
timó el recurso de reposición contra otro 
acuerdo de la misma Sala la que le fijó el 
haber pasivo; pleito al que han correspon
dido el número general 512.510 y el 609 
de 1981 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los

-artículos 60 y 84, en relación con lo6 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace lúblico en cumplimiento de provi
dencia fecha, 25 de septiembre de 1981.

Madrid, 25 de septiembre de 1981.—El 
Secretario, José Benéitez.—15.460-E.

*

Por ol presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Emilio López Egea se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de

Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 10 de junio de 1981, que deses
timó el recurso de reposición contra otro 
acuerdo de la misma Sala que le fijó el 
haber pasivo; pleito al que han correspon- i 
dido el número general 512.504 y el 807 
de 1981 de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con I09 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparerieren 
ante la susodicha ala de este Tribunal 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 25 de septiembre de 1981.

Madrid, 25 de septiembre de 1981.—El 
Secretario, José Benéitez.—15.459-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Francisco Porto García se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 10 de junio de 1981, que deses
timó el recurso de reposición contra otro 
acuerdo de la misma Sala que le fijó 
el haber pasivo; pleito al que han córres- 
pondido el número general 512.488 y el 
601 de 1981 de la Secretaria del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiera lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 25 de septiembre de 1981.

Madrid, 25 de septiembre de 1981.El 
Secretario, José Benéitez.—1E.457-E.

•

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Nicolás Boix Jover se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 3 de junio de 1981, que deses
timó el recurso de reposición contra otro 
acuerdo de la misma Sala que le fijó 
el haber pasivo; pleito, al que han corres
pondido el número general 512.474 y o! 
597 de 1981 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 84, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el

artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 25 de septiembre de 1981.

Madrid, 25 de septiembre de 1981—El 
Secretario, José Benéitez.—15.456-E.

«i

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Enrique García Rojo se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 10 de junio de 1981, que deses
timó el recurso de reposición contra otro 
acuerdo de la misma Sala que le fijó 
el haber pasivo; pleito al que han corres
pondido el número general 512.534 y el 
017 de 1981 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículo 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hade público en cumplimiento de pro
videncia fecha 25 de septiembre de 1981.

Madrid, 25 de septiembre de 1981.El 
Secretario, José Benéitez.—15.453-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Angel de Haro Marín se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 17 de junio de 1981, que deses
timó el recurso de reposición contra otro 
acuerdo de la misma Sala que le fijó 
el haber pasivo; pleito al que han corres
pondido el número genei il 512.522 y el 
613 de 1981 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y pura que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora.de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les pararé el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 25 de septiembre de 1981.

Madrid, 25 de septiembre de 1981.—El 
Secretario, José Benéitez.—15.455-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cüyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del misn.o, que por don 
Primitivo Abad Plata se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre
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impugnación del 'acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 26 de junio de 1981, que deses
timó e, recurso de reposición cbqtra otro 
acuerdo de la misma Sala que le fijó 
el haber pasivo; pleito al que haD corres
pondido el número general 512.546 y el 
621 de 1981 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos' expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 25 de septiembre de 1981..

Madrid, 25 de septiembre de 1981.—El 
Secretario, José Benéitez.—15.451-E.

•

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de la personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Evaristo Ibáñez Sánchez se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de . la Sala de 
Gobierno del Con'sejo Supremo de Justi
cia Militar de 17 de junio de 1981, que 
desestimó él recurso de reposición contra 
otro acuerdo de la misma Sala que le 
fijó el haber pasivo; pleito al que han 
correspondido el número general 512.540 
y el 619 de 1981 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los_29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 25 de septiembre de 1981.

Madrid, 25 de septiembre de 1981.—El 
Secretario, José Benéitez.—15.452-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas á cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por el 
Sindicato Profesional del Cuerpo Superior 
de Policía se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo sobre impugna
ción del acuerdo del Consejo de Ministros 
de 11 de abril de 1980, y su posterior 
aplicación por el Ministerio del Interior 
en la retribución de los funcionarios del 
Cuerpo Superior de Policía produjo a 
partir de junio de dicho año una minora
ción de retribución complementaria para 
compensar el exceso de crecimiento de 
las retribuciones básicas; pleito al que 
han correspondido el número general 
512.498 y el 605 de 1981 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 28 de septiembre de 1981.

Madrid, 28 de septiembre de 1981.—El 
Secretario, José Benéitez.—15.458-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo

favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnada 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Enrique Cruz López se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 20 de mayo de 1981, que deses
timó el recurso de reposición contra otro 
acuerdo de la misma Sala que le fijó 
el haber pasivo; pleito al que han co
rrespondido el número general 512.528 y 
el 615 dé 1981 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los - términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 28 de septiembre de 1981.

Madrid, 28 de septiembre de 1981.—El 
Secretario, José Benéitez.—15.454-E.

•

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Fernando Cardeñas Sánchez se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación del acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 17 de junio de 1981, que 
desestimó el recurso de reposición contra 
otro acuerdo de la misma Sala que le 
fijó el .haber pasivo; pleito al que han 
correspondido el número general 512.554 
y el 623 de 1981 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 30 de septiembre de 1981.—El 
Secretario. José Benéitez.—15.462-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Francisco Giménez José se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno'del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 18 de febrero de 1981, que de
sestimó el recurso de reposición contra 
otro acuerdo de la misma Sala que le 
fijó el haber pasivo; pleito al que ha 
correspondido el número general 512.378 
y el 568 de 1981 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Cohtencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ente la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 86 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 30 de septiembre de 1981.—El 
Secretario, José Benéitez.—15.466-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 

■ el mantenimiento del mismo, que por don 
Miguel Martínez Sáez se ha interpuesta 
recurso contencioso administrativo sobre 
impugnación dél acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 10 de junio de 1981, que deses
timó el recurso de reposición contra otro 
acuerdo de la misma Sala que le fijó 
el haber pasivo; pleito al que ha corres
pondido el número general 512.626 y el 
629 de 1981 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 2 de octubre de 1981.

Madrid, 2 de octubre de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—15.465-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las pesonas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Fidel Regaliza Pérez se ha interpuesto, 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, de 13 de mayo de 1981, que deses
timó el recurso de reposición contra otro 
acuerdo de la misma Sala de 23 de di
ciembre de 1980, que le fijó el haber pasi
vo; pleito al que han correspondido el 
número general 512.575 y el 627 de 1981 
de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de ios términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 2 de octubre de 1981

Madrid, 2 de octubre de 1081.—El Se
cretario. José Benéitez.—15.464-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés direcio en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Benito Recio Pola se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 26 de junio de 1981, que des
estimó el recurso de reposición contra otro 
acuerdó de la misma Sala de 16 de di
ciembre de 1975, que le fijó ei haber pa
sivo-, pleito al que han correspondido el 
número general 512.060 y el 625 de 1981 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de esto Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 2 de octubre de 1981.

Madrid, 2 de octubre de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—15.463-E.



Secretaría; Sr. López Quijada

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Francisco Montejo Marfil se ha interpues
to recurso contencióso-administrativo so
bre revocación acuerdo del Consejo Su 
premo de Justicia Militar de 12 de no
viembre de 1980, que desestima recurso 
de reposición promovido contra otro ante
rior, sobre señalamiento de haber pasivo: 
pleito al que ha correspondido el núme
ro general 512.736 y el 401 de 1981 de 
la Secretarla del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y cor 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 30 de septiembre de 1981.—El 
Secretario, José López Quijada.—Í5.479-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Reyes Antonio Saiz de Recuenca se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo sobre revocación de acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 
10 de junio de 1981, que desestima recurso 
de reposición interpuesto contra otro ante
rior, sobro señalamiento de haber pasivo; 
pleito al que han correspondido el núme
ro general 512.706 y el 391 de 1981 de 
la Secretaría del que suscribe.

Y para que siirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
cidencia fecha 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 30 de septiembre de 1981.—El 
Secretario, José López Quijada,—15.478-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Antonio Ercilla García se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación de acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 3 de junio de 
1981, que resuelve recurso de reposición 
interpuesto contra otro anterior, sobre se
ñalamiento de haber pasivo; pleito al que 
ha correspondido e 1 número general 
512.679 y el 382 da 1981 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris- 
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 30 de septiembre de 1981.—El 
Secretario, José López Quijada.—15.477-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por don 
José Belaheres González se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 3 de junio de 1981, 
que desestima recurso de reposición enta
blado contra otro anterior, sobre señala
miento de haber pasivo; pleito al que 
han correspondido el número general 
512.676 y el 381 de 1981 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 30 de septiembre de 1981.—El 
Secretario, José López Quijada.—15.476-E. 

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren 'interés directo en 
el mantenimiento' del mismo, que por don 
José Luis Conejo Caro se ha interpuesto 
recurso contencióso-administrativo sobre 
revocación acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 16 de septiembre de 
1979 y 10 de junio de 1981, sobre señala
miento de haber pasivo; pleito al que han 
correspondido el número general 512.648 y 
el 372 de 1981 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y.84, en relación con los 26 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris- 
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derechó, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 30 de septiembre de 1981.—El 
Secretario, José López Quijada.—15.475-E. 

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto-administrativo impugnado y 
de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por don 
Vicente Sanahúja Peña se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación de acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militrr de 3 de junio 
de 1981, que desestima recurso de reposi
ción contra acuerdo anterior, sobre seña
lamiento de haber pasivo; pleito al que 
han correspondido el número general 
512.473 y el 332 de 1681 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
1? prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 30 de septiembre de '381.

Madrid. 30 de septiembre de 1981.—El 
Secretario, José López Quijada.—15.474-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo

favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Antonio Andrade Bañeza se há interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobré 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 25 de marzo de 1981, sobre 
haber pasivo; pleito al que b correspon
dido el número general 512.332 y el 289 
dé 1981 de la Secretaría del que suscribe.

Y para qué sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de . ue si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 9 de julio de 1981.

Madrid, 2 de octubre de 1981.—El Se
cretario, José Félix López Quijada.— 
15.473-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por don 
Diego Sánchez Climent se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 8 de abril de 1981, sobre haber 
pasivo; pleito al que han correspondido 
el número general 512.326 y el 287 de 
1981 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de «ste Tribunal 
dentro de los términos expresados én el 
articulo 66 de la misma, les parará. el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 9 de julio de 1981.

Madrid, 2 de octubre de 1981.—El Secre
tario, José Félix López Quijada.—15.472-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Francisco Higuero Lázaro se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 25 de marzo de 1981, 
sobre haber pasivo; pleito al que han 
correspondido el número general 512.302 
y el 279 de 1981 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículo 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la susodicha Sala de este Tribu
nal dentro de los términos expresados en 
el artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia fecha 3 de julio de 1981.

Madrid, 2 de octubre de 1981.—El Secre
tario, José Félix López Quijada.—15.471-E.

* ■

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
oí mantenimiento del mismo, que por don 
Domingo Muñoz Hernández, se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del Consejo Supremo de



Justica Militar de 8 de abril de 1981, 
sobre haber pasivo; pleito al que han 
correspondido el número general 512.284 
y el 273 de 1961 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidás personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 19 de junio de 1981.

Madrid, 2 de octubre de 1931.—El Secrer 
tario, José Félix López Quijada.—15.470-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Félix de la Fuente Castaño se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 25 de marzo de 1981, 
sobre haber pasivo; pleito al que han 
correspondido el número general 512.266 
y el 267 de 1981 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas pesonas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expreados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 19 de junio de 1981.

Madrid, 2 de octubre, de 1981.—El Secre
tario, José Félix López Quijada.—15.469-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el rr mtenimiento del mismo, que por don 
Antonio. Fernández Méndez se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 25 de marzo de 1981, 
sobre haber pasivo-, pleito al que han 
corr-spondido el número general 512.236 
y el 257 da 1981, de la Secretaria de! 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 11 de junio de 1981

Madrid, 2 de octubre de 1981.—F1 Secre
tario, José Félix López Quijada.—15.468-E.

*

Por el presente anunci j se hace saber, 
ptira conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quiones tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por don 
Amable Lago Delgado se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 19 de noviembre de 1980, sobre 
haber pasivo; pleito al que han correspon
dido el número general 511.705 y el 175 
c!j 1981 de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los

artículos 60 y 64, en relación con los 26 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no- comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los lérminos expresados en el 
artículo -66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 24 de abril de 1981.

Madrid, 2 de octubre de 1981.—El Secre
tario, José Félix López Quijada.—15.467-E.

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Benito Martínez Raba
dán se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Agricultura de fecha 8 de 
junio de 1981, que desestima el recurso 
de alzada interpuesto contra acuerdo de 
concentración parcelaria de la zona de 
Algadefe-Toral de los Guzmanes, regadío, 
(León), de 22 de enero de 1976; recurso 
al qúe ha correspondido el número 42.496 
de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
80, 64 6G-, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandos o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 30 de septiembre de 1981.—El 
Secretario.—15.440-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Ricardo Barrientos Ro
zada se ha formulado recurso conten
cioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Agricultura de fecha 19 de 
mayo de 1981, que desestima'el recurso 
de alzada interpuesto contra acuerdo de 
concentración parcelaria de la zona de 
Algadefe-Toral de los Guzmanes, regadío, 
(León), de 22 de enero de 1976; recurso 
al que ha correspondido el número 42.484 
de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan -comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 30 de septiembre de 1981.—El 
Secretario.—15.439-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo, favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo. que por Comités do Empresa de los 
Centros de trabajo de Arapiles y Callao 
de «Galerías Preciados, S. A », se ha for
mulado recurso contencioso-administrativo 
contra resolución del Ministerio de Tra
bajo, Sanidad y Seguridad Social de 28 
de julio de 1981, por la que se desestimó 
el recurso de alzada interpuesto por di
chos recurrentes contra la Resolución de 
la Dirección General de Empieo de fecha 
2 de junio de 1981, en expediente de regu
lación de empleo; recurso al que ha co
rrespondido el número 42.489 de la Sec
ción Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten

cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 30 de septiembre de 1981.—El 
Secretario.—15.438-E-.

*

Se hace saber, que para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativa 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la «Red Nacional de los Fe
rrocarriles Españoles» se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio de Trabajo, Sa
nidad y Seguridad Social de 28 de julio 
de 1981, por la que se desestimó el recur
so de alzada interpuesto por la «Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles» 
contra la Resolución dictada por la Di
rección General de Trabajo de 8 de junio 
de 1981, por la que se estimó la recla
mación planteada por el trabajador don 
Faustino Vaquero Lozano; recurso al que 
ha correspondido- el número 42.499 de la 
Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en rélación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 30 de septiembre de 1981.—El 
Secretario.—15.437-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por doña Antonia Sánchez Ca
rrasco se ha formulado recurso conten
cioso - administrativo contra denegación 
presunta de ¡a petición al Gobierno Civil 
de Vizcaya de reconocimiento y abono de 
6 000.000 de pesetas por el fallecimiento 
del esposo de la recurrente el 6 de no
viembre de 1979 a causa de disparos 
efectuados por Inspectores del Cuerpo Ge
neral de Policía; recurso al que ha co
rrespondido el número 12.901 de la Sec
ción Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 86, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 30 de septiembre de 1981.—El 
Secretario.—15.435- E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por el Ayuntamiento de Pam
plona se ha formulado reíurso conten
cioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanis
mo, de 29' de mayo de 1981, que resolvió 
recurso de alzada interpuesto contra 
acuerdo de la Comisión Provincial de Ur
banismo de Navarra, aprobatoria con con
diciones del plan general de Cizur Mayor 
y Menor; recurso al que ha correspondido 
el número 12.883 de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 30 de septiembre de 1961.—El 
Secretario.—15.433-E.



Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Anselmo González García 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis- 
nisterio de Defensa, desestimatoria de su 
solicitud de abono -del complemento de 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 36.221 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Secre
tario.—15.843-E.

-- *

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Pablo Moreno Guerra, 
Sargento de Infantería, Caballero Muti
lado Permanente, de Pamplona, Navarra, 
se ha formulado recurso contencipso-ad- 
minislrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa, desestimatoria de su 
solicitud de abono del complemento de 
función, de 20 de diciembre de 1979 y 30 
de enero de 1980; recurso al que ha co
rrespondido el número 36.226 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Secre- 
-tario.—15.844-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don José Serrano Gustrán, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutila
do Permanente, dé Zaragoza, se ha for
mulado recurso contencioso-administrativo 
contra resolución del Ministerio de De
fensa, desestimatoria de su solicitud 
de abono del complemento de función, de 
28 de noviembre de 1979 y 20 de febrero 
de 1980; recurso al que ha correspondido 
el número 36.347 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los' artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Secre
tario. 15.845-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Manuel Sesé Saura se 
ha formulado recurso contencioso-admi
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa, desestimatoria de su soilcitud 
de abono del complemento de función; 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 36.350 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, coa arreglo a los artículos 
60, 84 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer come 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante Ir Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.846-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Jesús Santos Azagra 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa, desestimatoria de su 
solicitud de abono del complemento de 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 36.351 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación oon los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección- expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Secre
tario.—15.847-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Carmelo Alcolea Gavín, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutila
do Permanente, de Zaragoza, se ha for- 
lado recurso contencioso-administrativo 
contra resolución del Ministerio de De
fensa, desestimatoria de su solicitud de 
abono del complemento de función, de 28 
de noviembre de 1979 y 17 de enero de 
1980; recurso al que ha correspondido el 
número 36.356 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Admiñistrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada,

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Secre
tario.—15.848-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de, 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Segundo Esteban Yagüe 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo. contra resolución del Minis
terio de Defensa, desestimatoria de su 
solicitud de abono del complemento de 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 36.191 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los c ue, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.849-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Antonio González Soba
co, Sargento de Infantería, Caballero Mu
tilado Permanente, se ha formulado re
curso contencioso - administrativo contra 
resolución del Ministerio de Defensa, des
estimatoria do su solicitud de abono del 
complemento de función, de fechas 23 de 
octubre de 1979 y 2 de enero de 1980; re
curso al que ha correspondido el número 
38 206 de la Sección Tercera.

Lo que se enuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 79 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contenc oso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.850-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don José Beltrán Moliner, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutila
do Permanente, ’se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio de Defensa, desestima
toria de su solicitud de abono del comple
mento de función, fechas 23 de octubre 
de. 1979 y 2 de enero de 1980; recurso 
al que ha correspondido el número 36.207 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expr :ada.

Madrid, l de octubre de 1981.El Secre
tario.— 15.851-E.

*

Se hace_ saber, para conocimiento da 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don José Aragonés Rubio 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa, desestimatoria de su 
solicitud de abono del complemento de 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 36.210 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a Jos artículos 
60. 64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administíativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid. 1 de octubre de 1981.—El Se- 
tario.—15.844-E.

•
Se hace saber, para conocimiento de 

las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Buenaventura Martínez 
Santos, Sargento de Infantería, Caballero 
Mutilado Permanente, de Corella, Nava
rra, se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Defensa, desestimatoria de su 
solicitud de abono del complemento de 
función, de fechas 20 de diciembre de 1979 
y 30 de enero de 1980; recurso al que ha 
correspondido el número 36.216 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Secre
tario.—15.853-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
Impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Agustín Martínez Muez, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutila
do Permanente de guerra, de Irure-Gue- 
saiaz, Navarra, se ha formulado recurso 
contencioso - adminisrativo contra reso
lución del Ministerio de Defensa, deses
timatoria de su solicitud de abono del 
complemento de función, fechas 19 de no
viembre de 1979 y 21 de enero de 1980; 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 36.217 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulos 
60, 84 y 86, en relación con los 29 y 30,



de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid. 1 de octubre de 1981.—El Secre
tario—15.854-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Mateo Rodríguez Carlos, 
Sargento de Infantería, Caballero Muti
lado Permanente, de Pamplona, Navarra, 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa, desestimatoria de su 
función, de 23 de febrero dé 1980 y 25 de 
función, 23 de enero de 1980 y 25 de marzo 
de 1980; recurso al que ha correspondido 
el número 36.556 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.831-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Anastasio Casistas San- 
román, Sargento de Infantería, Caballero 
Mutilado Permanente, de Cáceres, se ha 
formulado recurso contencioso-adminis- 
trativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa, desestimatoria de su solicitud 
de abono del complemento de función, 
de 29 de enero de 1980 y 24 de marzo de 
1980; recurso 4 que ha correspondido el 
número 36.517 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre.de 1981.—El Secre
tario.—15 ,32-E.

•

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Heraclio Gómez Tocino, 
Sargento primero de Infantería, Caballero 
Mutilado Permanente, de Madrid, se ha 
formulado recurso contencioso-adminis- 
trativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa, desestimatoria de su solicitud 
de abono del complemento de función, 
de 28 de enero de 1980 y 27 de marzo de 
1980; recurso al que ha correspondido el 
número 36.516 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, l de octubre de 1981.—El Secre
tario.—15.833-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don José Ortega Muñoz se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa, desestimatoria de su solicitud

de abono del complemento de función; 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 36.511 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de ia Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, -ruedan. comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Secre
tario.—15.834-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Laureano Macías Ro
mero se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Defensa, desestimatoria de su 
solicitud de abono del complemento de 
función; recurso al que ha correspondido 
al número 36.510 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Secre
tario.—15.835-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por. don Laureano González Can- 
seco, Sargento de Infantería, Caballero 
Mutilado Permanente, de Oviedo, se ha 
formulado recurso contencioso-adminis- 
trativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa, desestimatoria de su solicitud 
de abono del complemento de función, 
de 14 de febrero de 1980 y 24 de marzo de 
1980; recurso al que ha correspondido el 
número 36.477 dé la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 86. en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Secre
tario—15.836-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Doroteo Moral González, 
Sargento de Infantería, Caballero Muti
lado Permanente, de Madrid, se ha formu
lado recurso contencioso-administrativo 
contra resolución del Ministerio de De
fensa, desestimatoria de su solicitud de 
abono del complemento de función, de 18 
de diciembre de 1979 y 20 de febrero 
de 1980; recurso al que ha correspondido 
el número 36.446 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicció-i Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvante; en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.B37-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Eligió Maeso Monedero

se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contrá resolución del Minis
terio de Defensa, desestimatoria de su 
solicitud de abono del complemento de 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 36.481 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.838-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Secundino Murugarren 
Sainz se ha formulado recurso conten
cioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Defensa, desestimatoria de 
su solicitud de abono del complemento 
de función; recurso al que ha correspon
dido el número 36.421 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid. 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.839-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en ei mantenimiento del mis
mo, que por don Félix Maya Echávarri 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa, desestimatoria de su 
solicitud de abono del complemento de 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 36.420 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Secre
tario.—15.840-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Andrés Fontana Ferrer, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutila
do Permanente, de Ayerbe, Huesca, se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa, desestimatoria de su solicitud 
de abono del complemento de función, 
de 5 de noviembre de 1979 y 2 de enero 
de 1980; recurso al que ha correspondido 
el número 36.357 de ia Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a ios artículos 
60, 64 y 86, en relación con ios 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Conter.-.oso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—Ei Se
cretario.—15.341-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse d- rechos del acto administrativo 
impugnado, y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis-



mo, que por don José Estévez Pérez se 
ha formulado recurso ccntencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa, desestimando su solicitud .cié 
abono del complemento de función; re
curso al que ha correspondido el número 
36.814 de la Sección Tercera.

Lo que se Jiuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 

• 60, '64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso, y ante la Sección ex
presada.

Madrid. 1 de octubre de 1981.—El! Se
cretario.—15.7Z5-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del” acto administrativo 
impugnado, y de quienes- tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Emilio Fariñas Guede, 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa desestimando su solici
tud de abono del oomplemento de fun
ción; recurso al que ha correspondido el 
número 36.794 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contén- 
ciosc-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso, y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.726-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri- 

'varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento dei mismo, 
que por don Angel Jaér Torres se ha 
formulado recurso contencioso-administra
tivo contra resolución de! Ministerio de 
Defensa de fecha 21 de enero de 1981, 
que le deniega la aplicación del Real 
Decreto-ley 6/1978; recurso al que ha co
rrespondido el número 38.434 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
84 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley del a Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer .como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y .ante ja Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.693-E.

#

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Francisco Massisimo González 
Flori se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra, resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 20 de enero de 1981 
y 4 de julio de 1980, desestimatorias de 
su solicitud de aplicación del Real Decreto 
ley 6/1978; recurso al que ha correspon
dido el número 38.432 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 80, 
64 y 66. en relación con los 29 y 36, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi 
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.694-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri

varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Teodoro Garrido Tilves, ex 
Sargento de Infantería, se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio de Defensa de 
21 de enero de 1981, desestimatoria de 
su solicitud de aplicación del Real Decre
to-ley 6/1978; recurso al que ha corres
pondido el número 38.424 de la Sección 
Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que,' con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
coademandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.695-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Juan Gimeno Molner se ha 
formulado recurso contencioso - adminis
trativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de 29 de enero de 1981, deses
timatoria de su solicitud de aplicación 
del Real Decreto-ley 0/1978; recurso al 
que ha correspondido el número 38.423 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
04 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.696-E.

•

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo ravor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimierto del mismo, 
que por don José Euiogio Ramos Vizcarro 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resoluciones del Mi
nisterio de Industria de 4 de junio de 1080 
y 23 de enero de 1981, desestimatorias 
de su solicitud de reconocimiento comp 
Jefe de la Sección de Industria de Cas
tellón; recurso al que ha correspondidido 
el número 38.422 de lsl Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.697-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Miguel Corbacho Dios se 
ha formulado recurso cor tencioso-admi- 
nistraiivo centra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 9 de enero de 1981, 
que desestima el recurso de reposición 
formulado contra la de 10 de julio de 1980. 
sobre aplicación del Real Decreto-ley 6/ 
1978; recurso al que ha correspondido el 
número 38.414 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos t;n 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Adminlstrativ.q, puedan comparecer como 
codemandad es r> coadyuvantes en el indi 
cailo recurso y ante la Sección expresada.

Madrid. 1 do octubre da 1981.—El Se
cretario.—15.698-E.

. Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del peto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Trinitario Manuel Molinos 
Otero se ha formulado recurso contencio- 
so-administrativo contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de fechas 23 de 
abril de 1980 y 12 de enero de 1981, sobre 
aplicación del Real Decreto-ley 8/1978: re
curso al que ha correspondido el núme- 
rq 38.402 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 86, en relación con los '29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandado- o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.699-E.

*

Se h ce saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Pablo Martín Martín se ha 
formulado recurso contencioso-administra
tivo contra resolución del Ministerio de 
Defensa de 29 de diciembre de 1980, de- 
sest;matoria de su solicitud de aplicación 
del Real Decreto-ley 6/1978; recurso al 
que ha correspondido el número 38.403 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulos 60, 
84 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1081.—El Se
cretario.—15.700-E.

•

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Francisco Valiente Pallas 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Ministe. 
rio de Defensa de fecha 4 de diciembre 
de 1980, sobre aplicación del Real Decreto 
ley 8/1978; recurso al que ha correspon
dido el número 38.395 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 88, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en. el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.701-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento deJ mismo, 
que por don José Benimeli Rangel se ha 
formulado recurso contencioso-administra
tivo contra resolución d?1 Ministerio de 
Defensa de fecha 4 de diciembre de ^981, 
que le deniega la aplicación del Real De
creto-ley 0/1978; recurso al que ha co
rrespondido ©1 número 38.394 del a Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a lo<í artículos 60, 
04 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley del a Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvante?; en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.702-E.
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Se nace saber, para Conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Francisco Vega Nieto, Sar
gento de Infantería, C.M.P., do Cáoeres, 
se ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa, desestimatoria de su solicitud 
de abono del complemento de función de 
fecha 31 de octubre de 1980; recurso al 
que ha correspondido el número 37.706 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de ios que, con arreglo a los artículos 80, 
64 y 60, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y. ante la Sección expresada.

Madrid. 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.703-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Alberto Real Herraiz, Coronel 
de la Guardia Civil, C.M.P., se ha formu
lado recurso contencioso - administrativo 
contra resolución del Ministerio de Defen_ 
sa de fecha 5 de agosto de 1980, desesti
matoria del abono de complemento de 
función-, recurso al que ha correspondido 
el número 37.736 de 'a Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.704-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse -derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Emiliano Salomón -Benito se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa, desestimatoria de su solicitud 
de abono del complemento de función; 
recurso al que ha correspondiólo el nú
mero 37.767 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
84 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario,—15.705-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo iavor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Asterio Sotelino López se 
ha formulado recurso contencioso-adminis- 
trativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 14 de octubre de 
1980, que le denegaba el recurso de repo
sición formulado contra la de 3 de julio 
de 1980, sobre complemento de función; 
recurso al que na correspondidio el nú
mero 38.024 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados c coadyuvantes en el indi
cado ncurso y ante a Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.706-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personéis a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Antonio Martínez Gómez se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 23 de diciembre de 
1980, que le deniega el complemento de 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 38.025 del a Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con 106 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados c coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.707-E.

*

Se hace saber,’ para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse^ derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Hilario Burgos Martín se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa, desestimatoria de su solicitud 
de abonó del complemento de función; 
recurso al que ha correspondidio el nú
mero 37.627 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.708-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Tomás Mingóte Gil se ha 
formulado recurso contencioso-administra- 
tivo contra resolución del Ministerio de 
Defensa, desestimatoria de su solicitud 
de abono del complemento de función; 
recurso al que ha correspondidio el nú
mero 37.587 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo al os artículos 80, 
64 y 86, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.709-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en ei mantenimiento del mismo, 
que por don Manuel Chouza y otros se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa, desestimatoria de su solicitud 
de abono del complemento de función; 
recurso al que ha correspondidio ei nú
mero 37.546 de ia Sección Tercera.

Lo que se anuncia oara emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1081.—El Se
cretario.—16.710-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri

varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Joaquín Galán Pérez se ha 
formulado recurso contencioso-administra
tivo contra resolución del Ministerio de 
Defensa, desestimatoria de su solicitud 
de abono del complemento de función; 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 37.467 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso^ 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.711-E.

*

Se hace saber, pata conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Francisco Bagues Alvarez 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa, desestimatoria de su 
solicitud de abono del complemento de 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 37.466 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos fO, 
64 y 68, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvarles en c! indi
cado recurso y ante ia Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.712-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Paulino Ferrer Gime.uo se 
ha formulado recurso cor tencioso-admi
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa, desestimatoria de su solicitud 
de abono del complemento de función; 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 37.327 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con les 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyúvenles en el indi
cado recurso y ante ia Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1381.—El Se
cretario.—15.713-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor- pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos én el mantenimiento del misino, 
que por don Mauro Hernández Mesa se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa, desestimatoria de su solicitud 
de abono del complemente de función; 
recurso al que ha correspondidido el nú
mero 37.227 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia nara emplazamiento 
de los que, con arreglo a loa artículos 60, 

y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en ■?! Indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981 —El Se
cretario.—15.714-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo íavor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses



directos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Manuel Ríos Lage se ha 
formulado recurso contencioso-administra- 
tivo contra resolución del Ministerio de 
Defensa, desestimatoria de su solicitud 
de abono del complemento de función; 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 37.216 de la Sección Tercera.

Lo que se ^anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a lo- artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada. 

. Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.715-E.

♦

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Urbano López Beltrán se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa, desestimatoria de su solicitud 
de abono del complemento de función; 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 37.197 de la Sección Tercera

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el Indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.716-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Agustín Jiménez Gamporre- 
dondo se ha formulado recurso contencio- 
so-administrativo. contra la resolución del 
Ministerio de Defensa de fechas 2 de ene
ro de 1980 y 5 de noviembre de 1979, que 
d.'.'sestimó el recurso de reposición inter
puesto por el recurrente contra la. resolu
ción dtl mismo Ministerio sobre denega
ción a percibir el complemento de función; 
recurso al que ha correspondido el nú
mero CC.204 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a lrs artículos 60, 
64 y 86, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso v ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.730-E.

*

Se hace saber para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes t-vieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Antonio Ferreiroa Fernández 
se ha formuladr recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de jJefensa de 20 de febrero de 1981, 
desestima'oria de su solicitud de aplica
ción del Real Deereto-ley 6/1978; recurso 
al que ha correspondido el número 38.392 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos tO, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa. puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 198! —El Se
cretario.—15.731-E.

*

Se hace saber para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri

varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Jesús García García, Sargen
to de Ingenieros, Caballero Mutilado Per
manente, se ha formulado recurso con- 
tencioso-administrativo contra resolución 
del Ministerio de Defensa, desestimatoria 
de su solicitud de abono del complemento 
de función; recurso al que ha correspon
dido el número 36.602 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.732-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieran intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Juan Gómez Borrallo, Te
niente Coronel de Infantería, Caballero 
Mutilado Permanente, se ha formulado re
curso contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio de Defensa, de
sestimatoria de su solicitud de abono del 
complemento de función; recurso al que 
ha correspondido el número 36.612 de la 
Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la • Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

.Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario .—15.733-E.

*

Se hace saber, para conocimiento d.~ 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieran intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Benito Ran Goñi, Sargento 
de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente, se ha formulado recurso contencio
so - administrativo contra resolución del 
Ministerio de Defensa, desestimatoria de 
su solicitud de abono del complemento de 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 36.422 de ia Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Conisncioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981—El Se
cretario.—15.734-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Rufino Antonio Jiménez Mar
qués, Sargento de Infantería, Caballero 
Mutilado Permanente, se ha formulado 
recurso contencioso-administ-ativo contra 
resolución del Ministerio de Defensa, de
sestimatoria de su solicitud de abono del 
complemento de función; recurso al que 
ha correspondido el número 38.222 de 
la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el ndi- 
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid. 1 de octubre de 1981—El Se
cretario.—15.735-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por don José Martín González, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente, se ha formulado recurso con
tencioso-administrativo contra resolución 
del Ministerio de Defensa, desestimatoria 
de su solicitud de abono del complemento 
de función; recurso al que ha correspon
dido el número 36.512 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 6Ó, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.— 15.733-E. ' 1

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado.y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Santiago Veintemillas Ariza- 
leta, Sargento de Infantería, Caballero 
Mutilado Permanente, se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio de Defensa, de
sestimatoria de su solicitud de abono del 
complemento de función; recurso al que 
ha correspondido el número 36.742 de la 
Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.737-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que ,por don Jesús Cores Liñares, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente, se ha formulado recurso con
tencioso-administrativo contra resolución 
del Ministerio de Defensa, desestimatoria 
de su solicitud de abono del complemento 
de función; recurso al que ha correspon
dido el número 36.762 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para empozamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 00, 
84 y 86, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.73B-E.

#

s
Se hace saber, para conocimiento de las 

personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimientj del mismo, 
que por don Jesús Costa Caamaño, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente, se ha formulado recurso con
tencioso-administrativo contra resolución 
del Ministerio de Defensa, desestimatoria 
de su solicitud de abono del complemen
to de función-, recurso al que ha corres
pondido el número J8.772 de la Sección 
Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como



codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se- 
cre tarió.—15.739-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Julio Coello Granja, Sargento 
de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente, se ha formulado recurso contencio
so - administrativo contra resolución del 
Ministerio de Defensa, desestimatoria de 
su solicitud de abono del complemento de 
función; recurso al que ha correspondi
do el número 30.822 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los rué, con arreglo a ios artículos 00, 
04 y 60, eD relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.740-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Crispiano Causo Prieto, Sar
gento de la Legión, Caballero Mutilado 
Permanente, se ha formulado recurso con. 
tencioso-administrativo contra resolución 
del Ministerio de Defensa, desestimatoria 
de su solicitud de abono del complemento 
de función; recurso al que ha correspon
dido el número 30.832 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 80. 
64 y 06, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante ia Sección expresada

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.741-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Cándido Saldaña Zahínos se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa, desestimatoria de su solici
tud de abono de* complemento de función; 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 38.190 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a I03 artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.855-E.

•

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Basilio Andaluz Ortega, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente, se ha formulado recurso con- 
tencioso-administrativo contra resolución 
del Ministerio de Defensa, desestimatoria 
de su solicitud de abono del complemento 
de función, de fechas 26 de noviembre de 
1979 y 17 de enero de 1980; recurso al que 
ha correspondido el número 30.187 de la 
Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60,

64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.856-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Pantaieón le Blas Aguilera, 
Caballero Mutilado Permanente, Sargento 
de Infantería, se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio de Defensa, desesti
matoria de su solicitud de abono del com
plemento de función, de fechas 26 de no
viembre de 1979 y 17 de enero de 1980; 
recurso al que ha correspondidido el nú
mero 36.186 de la Sección Tercera.

'Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.857-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos del mismo, que por don Abel 
González López se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio de Defensa de fecha 
17 de marzo de 1981, que desestima el 
recurso de reposición formulado contra 
la de 18 de julio de 1980, sobre aplicación 
del Real Decretó-ley 0/1978; recurso al 
que ha correspondido el número 38.594 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia oara emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
04 y 60, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante ¡a Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.858-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quiénes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Agustín Sánchez Cabeza se 
ha formulado recurso contencioso-admi
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 3 de marzo de 1981, 
que le desestima la petición de algunos 
Brigadas de concesión de la proporciona
lidad 8 en lugar de la 6; recurso al que 
ha correspondidido el número 38.584 de 
la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
04 y 60, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El. Se
cretario.—15.859-E. *

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Manuel Quintana Barbosa 
se ha formulado recurso contenciosos-ad- 
ministratlvo contra resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 16 de febrero

de 1981, sobre abono de gratificación es
tablecida in la O.C. de 2 de marzo de 1953; 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 38.574 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante ia Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.860-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por don José Fernández Illescas se 
ha formulado recurso contencioso-admi
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 28 de febrero de 1981, 
que desestima su petición de concesión 
de proporcionalidad 8 a Brigadas; recurso 
al que ha correspondido el número 38.564 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 80, 
64 y 66. en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante ia Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.861-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Juan José Visquen Cervera 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra .resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 27 de marzo 
de 1981, que le deniega la aplicación del 
Real Decreto-ley 6/1978; recurso al que 
ha correspondido el número 36.554 de la 
Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
84 y 06, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante ia Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981 —El Se
cretario.—15.862-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvie'ren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por doña Joaquina Fioris Cali, viuda 
de don Antonio Escolano Bardaji se ha 
formulado recurso contencioso - adminis
trativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 19 de enero de 1981, 
que le deniega la aplicación del Real De
creto-ley 6/1978; recurso al que ha co
rrespondido el número 38.544 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 30, 

64 y 60, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en ei indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.063-E.

*

Se hace 9aber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Hortensio Vicente Vázquez



se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 12 de febrero 
de 1981, que desestima el recurso de repo
sición formulado contra la de 30 de di
ciembre de 1980, sobre complemento de 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 38.534 <ie la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
84 y 68, en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Oontencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.864-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las nersonas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por doña Teresa Cordón Vilas se ha 
formulado recurso contencioso-administra- 
t.ivo contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 13 de enero de 1981 y 12 de 
diciembre dé 1980, desestimatorias de su 
solicitud de aplicación del Real Decreto 
ley 8/1978; recurso al que ha correspon
dido el número 38.393 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia nara emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan ccmparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada

Madrid. 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.865-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el. mantenimiento del mismo, 
que por doña Antonia Carrasco Merchán 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrative contra resoluciones de ia Pre
sidencia del Gobierno de 18 de septiembre 
de 1979 y 16 de enero do 1981. desestima
torias de su solicitud de integración en 
el Cuerno Técnico de is. AISS; recurso 
al que ha correspondido el número 38.384 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvar tes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.866-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Iniciativas Comerciales Na
varras» se ha formulado recurso conten- 
cioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Economía y Comercio de 
fecha 6 de agosto de 1981, que desestima 
el recurso de alzada interpuesto contra 
el acuerdo de la CAT de 16 de enero de 
1981, que desestima la reclamación de la 
devolución de la liquidación de mermas 
naturales de alcohol por importe de pe
setas 1.512.228 (expedientes 3/8264 y 
3/6265); recurso al que ha correspondido 
el número 42.428 de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y «ante la Sección ex
presada.

Madrid, 2 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.450-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por doña María Consolación Ro
mán Delgado y don Matías Merino Morán 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Agricultura de fecha 17 de junio 
de 1981, qué desestima el recurso de alza
da interpuesto contra acuerdo de concen
tración parcelaria de la zona de Algadefe- 
Toral de los Guzmanes, regadío (León), 
de 22 de enero de 1978; recurso al que 
ha correspondido el número 42.504 de la 
Sección Cuarta.

Lo que sev anuncia pata emplazamiento 
dé los que, con arreglo a los artículos 
80, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicadc recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 2 de octubre de 1981.—El Secre
tario.—15.449-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Don José María Zaragoza Ortega, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de esta capital,

Por el presente se hace público; Que 
el día 25 de noviembre próximo, a las 
once horas tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado la venta en 
pública subasta de los bienes especial
mente hipotecados, por segunda vez, y 
con la rebaja del 25 por 100, por asi 
haberlo acordado en los autos número 209 
de 1981, del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancias de «Herbert 
Damm» contra «Tersol, S. L ».

Bienes

1. ° Una posesión de tierra secana, si
tuada en término de Villajoyosa, partida 
de Les Atalayes, comprensiva de 1 hec
tárea 40 áreas 60 centiáreas y 40 decP 
metros cuadrados. Lindante; Norte y Este, 
otro de «Tersol, S. L.«; Sur, camino de 
Benidorm y «Meliá, S. A.», y Oeste, Pe
dro Aragonés. Se halla atravesada de Es
te a Oeste, por la carretera de Silia a 
Alicante.

Inscrita al tomo 118, libro 42 de Villa- 
joyosa, folio 249, finca 260, inscripción 
quinta.

El tipo pactado es de 12.000.000 de pe
setas, y sale a subasta por 9.000.000 de 
pesetas.

2. ° Un trozo de tierra secana inculta, 
situado en término de Villajoyosa, partida 
de La Cala, comprensiva de 1 hectárea 
32 áreas 11 centiáreas y 60 decímetros 
cuadrados; lindante; Norte, con monte Ga- 
landú y tierras de herederos de Angela 
Serrano Soler; Sur, carretera de Silla a 
Alicante y otra de «Tersol, S. L.»; Este, 
Antonio Lloret García, camino en medio 
y herederos de Angela Serrano Soler, y 
Oeste, «Tersol, S. L.».

Inscrita al tomo 118, libro 42 de Villa- 
joyosa, folio 130. finca 6.887, inscripción 
tercera.

El tipo pactado es de 84.000.000 de pe 
setas y sale a subasta por 48.000.000 de 
pesetas.

Condiciones

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad equiva
lente al 10 por 100 del tipo de subasta-, 
que no se admitirán posturas que sean 
interiores a dicho tipo; que los autos y 
la certificación del Registro a que se re
fiere la regla 4.* están de manifiesto en 
Secretaría: que se entenderá que torio li
citados acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré

dito del actor, continuarán subsisten íes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Alicante a 29 de septiembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez, José María 
Zaragoza Ortega.—El Secretario —12,325-C.

BILBAO

Edictos

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
3 de Bilbao,

Hago saber.- Que en este Juzgado, pri
mera. con el número 438/81, si tramita 
procedimiento judicial sumario regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad Municipal de Bilbao, que li
tiga acogida a los beneficios de pobreza, 
representada por la Procurador señor Pe- 
rea, contra «Garaje Munguía, S. A.», en 
los que he acordado sacar a pública su
basta por primera vez y término de vein
te días hábiles los siguientes bienes espe
cialmente hipotecados a la demandada:

«Solar terreno en Munguía, en el para
je de Bertines, barrio Trobica, heredad 
Aranalde, con una superficie de 4.684 me
tros cuadrado y 45 decímetros cuadrados. 
Linda; Al Norte, con propiedad del señor 
Marcaida; Sur, con camino carretil; Es
te, del señor Eléxpuru, y Oeste, con carre
tera de Munguía a Plencia. Y sobre el 
mismo se halla en construcción una nave 
industrial rectangular. Inscrita en el tomo 
440 del archivo general, libro 88 del 
Ayuntamiento de Munguía, finca 8.985, fo
lio 171, inscripción primera.«

El remate tendrá lugar el día 25 de 
noviembre próximo, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones;

1. * No se admitirán posturas inferiores 
al tipo pactado en la escritura de hipo
teca, que es de 20.000.000 de pesetas.

2. * Los licitadores para tomar parte 
en la subasta depositarán previamente 
sobre la Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto una cantidad 
igual al 10 por 100 del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación.

Se hace constar que los títulos de pro
piedad están suplidos por la correspon
diente certificación' registral, la cual, con 
los autos, están de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado, donde los interesa
dos pueden examinarlos, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente, sin derecho a exi
gir otra, y que las cargas preferentes al 
crédito que se ejecuta, si las hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancenlar, 
aceptándolas el rematante y subrogándose 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
que el precio del remate sea destinado a 
su extinción.

Dado en Bilbao a 14 de septiembre de 
1981.—El Juez, Teodoro Sarmiento Hueso. 
El Secretario.—15.183-E.

*

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
3 de Bilbao,
Hago saber: Que en este Juzgado, pri

mera, con el número 146/81, se tramita 
procedimiento judicial sumario regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad Municipal de Bilbao, que litiga 
acogida a ¡os beneficios de pobreza y re
presentada por el Procurador señor Allen
de. contra «Técnica y Economía en Ma
nutención, S. A.», en los que he acordado 
sacar a pública subasta por primera vez 
y término de veinte días hábiles los si
guientes bienes especialmente hipotecados 
a la demandada;
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•Piso l.“ derecha de la casa señalada 
hov con el número 2, antes 6, de la calle 
Ibaibide, de Las Arenas, anteiglesia de 
Guecho, de aproximadamente 109,56 me
tros cuadrados. Referencia registral: folio 
167 del libro 40 de Guecho .finca número 
464, inscripción veintiocho.»

El remate tendrá lugar el día 27 de 
noviembre próximo,‘a las doce horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones:

1. a No serán admitidas posturas infe
riores al tipo pactado en la escritura de 
hipoteca, que es de 1.200.000 pesetas.

2. a Los licitadores para tomar parte
en la subasta depositarán previamente 
sobre la Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto una cantidad 
igual al 10 por 100 del exyesado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. ■ '

Se hace constar que los autos y la cer
tificación del Registro están de manifies
to en la Secretaria del Juzgado, donde 
los interesados pueden examinarlos, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación existente, sin 
derecho a exigir otra, y que las cargas 
preferentes al crédito que se ejecuta, si 
las hubiere, quedarán subsistentes y sin 
cancelar, aceptándolas el rematante y sub
rogándose en la responsabilidad de las 
mismas, sin que el precio del remate sea 
destinado a su extinción.

Dado en Bilbao a 24 de septiembre de 
19B1.—El Juez, Teodoro Sarmiento Hueso. 
El Secretario.—15.182-E.'

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad, en proveído de esta fecha, dictado 
en los autos de juicio declarativo mayor 
cuantía número 184/81-J, que se siguen 
en este Juzgado a instancia de la Enti
dad «Compañía Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», contra don Esteban 
Fernández Lópiz, esposa y contra todas 
aquellas personas quienes por institución 
ya testamentaria, ya abintestato, traigan 
causa-en la herencia de don Esteban Fer
nández Rosado, así contra los cónyuges 
de los mismos, por la presente se empla
zan a los sucesores de don Esteban Fer
nández Rosado y cónyuges para que en 
el plazo de nueve días, comparezcan en 
autos, personándose en forma, con los 
apercibimientos legales.

Chiclana de la Frontera, 4 de septiembre 
de 1981.—El Juez, Alfonso Martínez Escri
bano.—El Secretario, José Luis Caro Pa
redes.— 12.326-C.

FONSAGRADA

Don Teodoro González Sandoval, Juez
de Primera Instancia de Fonsagrada1
(Lugo),

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
a instancia de doña Elvira Fernández 
Alvarez, mayor de edad, casada, sin pro
fesión especial y -vecina de Lugo, con do
micilio en avenida de San José (Gándaras 
de Piñeiro), número 52, l.°, se tramita 
expediente sobre declaración de falle
cimiento de su esposo, don Juan María 
García Ocampo, nacido en Vieiro de 
Lamas el 15 de agosto de 1900, quien 
sobre las veintiuna horas del día 20 de 
enero de 1971, cuando iba de Cerredo a 
Vieiro, su domicilio, en unión de otros 
convecinos, al llegar a un cruce de bi
furcación de Vieiro a Samamed, se separó 
del citado grupo, sin que desde entonces 
se volvieran a tener más noticias de su 
Paradero, pese a las múltiples averigua
ciones practicadas.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 2.042 de la Ley de En
juiciamiento Civil.

Dado en .Fonsagrada a 16 de septiem
bre de 1981.—El Juez, Teodoro González 
Sandoval.—El Secretario.—11.765-C.

y 2.a 17-10-1981

MADRID

Edictos
Segundo llamamiento

Don José Guelbenzu Romano, Magistrado-
Juez de Primera instancia número 7
de Madrid,

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 7. y bajo el número 465-181, 
se tramitan autos de mayor cuantía pro
movidos por don Anselmo García. Rivera, 
contra don Florián Maturana Gómez, que 
se halla en ignorado paradero, sobre de
claración de nulidad de escritura pública 
y otros extremos, y en los que, por reso
lución de este día, por medio de la pre
sente, se emplaza en segundo llamamien
to a don Florián Maturana Gómez, a fin 
de que dentro del término de cinco días, 
comparezca en los autos personándose cu 
forma, bajo apercibimiento de seguir el 
procedimiento su curso en rebeldía.

Y para que sirva de segundo llama
miento en forma a don Florián Maturana 
Gómez, expido el presente en Madrid, a 
16 de septiembre de 1981.—El Juez, José 
Guelbenzu Romano.—El Secretario.— 
12.319-C.

*

Por el presente se hace público el cesa 
por voluntad propia en su profesión de 
Procuradora de los Tribunales en esta ca
pital, de doña Eulalia Ruiz de Clavijo, 
y se llama a quienes se crean con algún 
derecho sobre la fianza que la misma 
tiene constituida para garantizar el ejer
cicio de dicha profesión, a fin de que 
dentro del plazo de seis meses, comparez
can ante este Juzgado Decano de los de 
Primera Instancia, sito en la plaza de 
Castilla, número 1. de esta capital, a re
clamarlo, bajo apercibimiento si no lo 
efectúan de pararles el perjuicio a que en 
derecho haya lugar.

Dado en Madrid a 23 de septiembre 
de 1981.—El Juez, Gabriel Gonzálbez.— 
El Secretario, Vicente Tejedor.—12.345-C.

SABADELL

Edicto
Por medio del presente, que es adición 

del de fecha 1 de septiembre de 1981, dima
nante de proceso judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 538/1981, seguido a instancia del 
•Banco de Sabadell, S. A.», contra la finca 
hipotecada número 21.360, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cerdanyola 
del Vallés, al tomo 864, libro 405 de Cer
danyola, folio 44, se subsana el error u 
omisión contenido en aquél, y al efecto 
se hace constar que la hora en que ha 
de tener lugar la subasta de dicha finca 
en aludidos autos, el día 13 de noviembre 
de 1981, será las diez horas, ante este Juz
gado de Primera Instancia número 1 de 
Sabadell.

Dado en Sabadell a 6 de octubre de 
1981.—El Secretario judicial.—5 615-13.

UTRERA

Don Manuel Gómez Burón, Juez de Dis
trito en funciones de Juez de Primera
Instancia de Utrera y su partido,

Hago saber: Que por providencia de es
ta fecha, dictada a instancia del Procu
rador don Miguel Prieto Jiménez, en nom
bre y representación de -Muebles Espi
gares, S. A.», domiciliada en Dos Herma
nas, en calle Verdiales, 61, y con factoría 
o fábrica en la misma ciudad, en calle 
Cerro Blanco, número 83, que dedica su 
actividad a la fabricación de muebles de 
todas clases y a la distribución, comer
cialización y venta al por mayor y opr 
menor de muebles, se ha tenido por soli

citada la declaración de la misma en es
tado legal de suspensión de pagos, orde
nándose la intervención de todas sus ope
raciones, a cuyo efecto han sido nombra
dos Interventores don José María Cruz 
Rodríguez, don Antonio Guerra Quiles y 
la Entidad acreedora «Mass, S. A.».

Lo que se hace público para conoci
miento de cuantos puedan resultar inte
resados en el expediente de suspensión 
de pagos incoado.

Dado en Utrera a 25 de septiembre 
de 1981.—El'Juez, Manuel Gómez Burón. 
El Secretario.—12.323-C.

ZARAGOZA

Don José Fernando Martinez-Sapiña y
Montero, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 4 de la ciudad de Za
ragoza y su partido.

Hago saber: Que dando cumplimiento 
a lo acordado en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 1.385-A de 1980, seguido 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
■e Piedad de Zaragoza, A. y R., represen
tada por el Procurador señor Barrachina 
Mateo, contra •Inmobiliaria Aguas Lim
pias, S. A.», se anuncia la venta en públi» 
ca y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar en 
este Juzgado el día 26 de noviembre de 
1981, a las once horas, bajo las condicio
nes siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
tipo de licitación; éste, por tratarse de 
primera subasta, no se admitirán de ma
nera definitiva posturas que no cubran 
íntegramente los tipos de licitación de 
la primera o segunda subasta, según los 
casos; el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercera persona-, los autos 
y la certificación del Registro de la Pro
piedad están de manifiesto en Secreta
ría; se advierte que los licitadores de
berán aceptar como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si 
las hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
quedando subrogado en ellas, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación

Número 13 de orden correlativo: Apar
tamento «C», sito en la planta tercera. 
Tiene como anejo el-cuarto trastero seña
lado con el número doce, sito en la planta 
de semisótano del mismo cuerpo del edi
ficio de unos 81,05 metros cuadrados. Su 
cuota exterior es de 1,25 por Í00. Inscri
to al tomo 835, libro 14, folio 121, finca 
1.699. Forma parte de un conjunto urba
nístico conocido con la denominación de 
«Conjunto Residencial Articaplana» en 
término municipal de Sallent de Gállegc 
(Huesca),, partida Lanuas.

Valorado en 1.010.000 pesetas.

Zaragoza. 21 de septiembre de 1981 — 
El Juez, José Fernando Martínez Sapiña 
Montero.—El Secretario.—15.193-E.

REQUISITORIAS 

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado de Instrucción dei Tercio 
Gran Capitán I de La Legión de Malilla 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en la causa número 273 de 1981, 
Andrés Sáez Martínez.—(1.993.)

El Juzgado de Instrucción de la Caja 
de Recluta número 811 deja sin efecto la 
requisitoria referente al encartado en el 
expediente judicial número 53 de 1980, 
Juan Vizarraga García.—(2.022.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Duque de Alba. II de La Legión, deja sin 
efecto la requisitoria referente al proce
sado en la causa número 166 de 1980, Adol
fo Heras Martínez.—(2.074.)


